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Concejo de Bogotá


PROPOSICIÓN No._____ de 2009 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político: 

TEMA: Políticas sobre el espacio público
  

FUNCIONARIOS CITADOS:       Secretaria de Gobierno
                                            Defensor del Espacio Público
                                            Director IPES
  

CONCEJALES CITANTES:         Andrés Camacho Casado

                                            Martha Ordóñez                                              

                                            Edgar Alfonso Torrado García
                                            Javier Alonso Lastra  

                                            Hipólito Moreno Gutiérrez

                                           Javier Palacio 

                                           Orlando Parada Díaz

VOCERO BANCADA PARA DEBATE CITADO:   Andrés Camacho Casado
CUESTIONARIO SECRETARIA DE GOBIERNO Y DADEP
1. ¿Cuál es la política de generación permanente de espacio público que tiene proyectada al Administración Distrital para este cuatrenio? 

2. ¿Cuáles son los programas y proyectos que ha desarrollado la Administración Distrital para eliminar las ocupaciones indebidas del espacio público? 
3. ¿Cuáles son los resultados que ha logrado la Administración Distrital frente al aprovechamiento económico del Espacio Público?
4. ¿Cuántas personas de los sectores vulnerables se han visto beneficiados con el aprovechamiento económico del espacio público?

5. ¿Cuáles fueron los instrumentos de equidad  y remuneración que se utilizaron  para el aprovechamiento económico del espacio público?  
6. Sírvase remitir copia del sistema de indicadores de gestión, de impacto, de resultado, de producto que la Administración Distrital implementó para el cumplimiento del Plan Maestro de Espacio Público.
7. ¿Cuales son los espacios públicos asignados en Bogotá para realizar las ferias temporales especifique Localidad y Barrio?
8. ¿Cuántos permisos se han autorizado en cada una de las zonas de espacio público permitidas para realizar ferias temporales? especifique Localidad y barrio
9. ¿Cuánto es el tiempo máximo concedido para instalar una feria temporal en el espacio público y cuantas ferias temporales se pueden realizar en ese mismo lugar en el transcurso del mes y el año?
10.  ¿Cuantos recursos le ingresan al distrito mensualmente por concepto de arrendamiento de espacio publico para ferias temporales en los últimos 3 años? especifique año por año.
CUESTIONARIO PARA EL DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL.

11.  ¿Actualmente cuantos kioscos han sido entregados a sus beneficiarios por parte de la Administración Distrital? ¿Cuántos están aun pendientes de su entrega?
12.  Informar en que kioscos entregados por el IPES se han instalado datafonos. Enviar la dirección.
13. ¿Cuál fue el criterio para escoger los kioscos a los cuales se le instalaron los datafonos? 

14. ¿Cuáles fueron los costos de los equipos (datafonos) su instalación y operación?
15. ¿Cual es el canon mensual que se cobra por cada kiosco y cual es el criterio que se emplea para la fijación del mismo?
16. ¿Cuales son los requisitos para entregar en arriendo estos kioscos, cual es el periodo máximo de arrendamiento, que garantías se le exigen a los arrendatarios?

17.  ¿Cuál será la ubicación en los diferentes puntos de la ciudad de los kioscos que están pendientes de entregar?
18. ¿Cuál ha sido la evaluación de la administración frente a la operación y funcionamiento de esta estrategia (Kioscos) orientada a ofrecer alternativas de empleo a los vendedores ambulantes y cuales son los ajustes que tiene previsto introducir para mejorarla y/o ajustarla? 
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